
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR HACE SABER: 

 
Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en el Punto de Atención Regional Valledupar y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco 

(5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

PARV-2023-AW-010 
 

FECHA FIJACIÓN: 23 de octubre de 2023 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 27 de octubre de 2023 a las 4:30 p.m. 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

1 OG2-09327 
JOSE WILLIAM 

BUSTOS VALERO 
VCT-1097 31/08/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN TRÁMITE DE 

CESIÓN DE DERECHOS DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

N° OG2-09327” 

VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2 PAL-08431 
IBETH ESTHER 

MOLINA VARGAS 
VCT-1100 31/08/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECHAZAN UNAS SOLICITUDES 

DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° PAL-08431” 

VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

3 504071 
JUAN CARLOS 

TAMAYO SIERRA 
VCT-1153 13/09/2023 

“POR EL CUAL SE RESUELVE UN 
TRÁMITE DE UNA CESIÓN DE 

DERECHOS DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓ N° 

504071” 

VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

4 GJP-151 
SEBASTIAN JAFET 
ARDILA HURTADO 

VSC 000448 25/09/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
GJP-151 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 DIAS 

5 GJP-151 
ALFONSO DE 
JESUS SAADE 

MEJIA 
VSC 000448 25/09/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
GJP-151 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 DIAS 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

6 IDH-11001X 
JUAN DAVID 
MARULANDA 

VSC 000453 26/09/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD 

DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° IDH-11001X Y SE 

TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 DIAS 

7 IHF-14071 
ZMAJKOVIC 

STEFAN 
VSC 000456 26/09/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
IHF-14071 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 DIAS 

 
 
 
 
 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 
 

Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon 
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Radicado ANM No 202390604

Valledupar, 21-09-2023 10:38 AM

Sefior:
JOSE WILLIAM BUSTOS VALERO
Representante legal BUSINESS GROWTH S.A.5

Email: Businessgrowthsas@grnail.corn
Direcci6n: Calle 97 #70c-95
Departamento; Bogota
Municipio: Bogota

Asunto: NOTIFICAC1ON POR AVIS°

AGENCIA NACIONAL DE

MINERIA

• Media rite comunicacion IcOn radicado 20239060409401 se le cit6 Ora surtir la notificacion

persanal. TranScurrido el t&mino de cinco cl(as, de Conformidad con lo PreVistO en el artitulo 69:

de la Ley 1437 de 2011, par :medio del presente Aviso se le notifica de la RESOLUCION VCT-1097

DEL 31 DE AGOSTO DE 2023, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE

DERECHOS PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION N° 0G2-09327" proferida

dentro del expediente 0G2-09327. La notificaciOn se entendera surtida al finalizar el dia siguiente

aide la entrega del Avisg en el lugar de destino. Se infarma que contra *ha:act° administrativo
procede el .recurs 6 de repoSitian ante la Agenda Nacional de Mineria, dentro de las: diez dia5
tiguientes a la notificaciOn:

Si taparte re.solytiva del acto. administrativa Indica que tiene habilitada la opcian de interponer
recurso de reposjcion pIpridncia.r a terminos a traves .de lapiataforrpaANNAMinerta, .pUede usar

de..apoya dispanible en la pagina Web .de ig Agencia Nacional de. Mineria, para radicar el
recursa.. No obstante, .el recurs° tainbien paede ser ipresentad.a a &ayes del formulario
RAD1CACION WEB; en el menu CONTACTENOS del.a.pagin.a Web de la ANM.

En caSo de deVoliicion de:la ptesente cornunicaciOn, se Pracedera a publicar el aViso con copia del
act° en la pagina web de la Agenda Nacional de MIneria 6 igualmente se pubfitara en La secie del
Punto de Atend6h Regional Valledupar, por el termino de cinco dias, advirtiendo que la
notificacion se entendera surtida al finalizar el dia sigyiente del retiro del aviso, conforMe :a lo
establecida en 61 incita 2 del articulo 69 de la Lej, 1:437 de 2011.

Atentamente,

Nnt-L-41/4
LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de AtenciOn Regional Valledupar

Anegos: Cuatro (4) Iolios RePlociOn VCT-1.097.
Copia: "No aplice.

!labor& Luis Angel Fajardo Leon,
RevisO: ''No aplica".
Fecha de elaboracioni 21-692023 08112 AM

Telefond connuitador: (+57) 601 220 19 99 - Linea gratuita nacional: 01 8000 933 833

WWW a nm .gov. co



COLOMBIA
.c

VIDA II JlliiJ 11 III
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Numero de radicado que responde: No aplica".
Tipo de respuesta: "Total"
Archivado en: 0G2-09327
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www.anm.gov.co



Repdblica de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATAC1ON Y TITULACION

RESOLUCION NOMERO VCT - 1097

( 31 DE AGOSTO DE 2023)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE DERECHOS
PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. 0G2-09327

La Vicepresidente de Contraiacion y Titulacion de la Agencia Nacional de Mineria, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el Decrelo No. 4134 del 3 de noviernbre de 2011
expedido par el Ministerio de Minas y Energia, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013,
310 del 5 de mayo de 2016, y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas par la Agenda Nacional de
Mineria, y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 29 de junio de 2021, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y el senor ROBERTO
ANTONIO GALVAN ROMERO, identificado con cedula de ciudadania No. 5.116.225, suscribieron
el Contrato de Concesion No. 0G2-09327, para la exploracion tecnica y explotacion econOmica y
sostenible de un yacimiento de CARBON, en un area de 852,4227 hectareas, ubicado en
jurisdiccion del municipio de EL PASO en el departamento de CESAR, por el termino de 30 anos,
conlados a partir del 20 de julio de 2021, fecha en que se efectu6 la inscripcion en el Registro
Minero Nacional,

ale mediante radicado Anna Mineria No. 58017-0 del 2 de septiembre de 2022, el senor
ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO, en calidad de titular Contrato de Concesion No. 0G2-
09327, presento solicitud de cesion total de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro
del referido titulo minero, a favor de la sociedad BUSINESS GROWTH S.A,S, con Nit .901.426.153-
6, allegando el contrato de cesi6n de derechos suscrito par las panes, entre otros documentos.

Que el 17 de marzo de 2023 el Grupo de Evaluacion de Modificaciones a Titulos Mineros de la
Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion, emitiO concept° de evaluacion de capacidad
econOmica.

A traves de Auto GEMTM No. 082 del 8 de junio de 2023, el Grupo de Evaluacion de Modificaciones
a Titulos Mineros, dispuso:

"ARTICULO PRIMERO, - REQUERIR at senor ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO,
identificaoro con la cedula de ciudadania No, 5.116.225, titular del Contrato de ConcesiOn No. 0G2-
09327, para que allegue den fro del term/no de (I) mes contado a partir del dia siguiente de la
notificaciOn del presente acto administrativo, la siguiente docurnentacidn:

1) RUT con fecha de expediciOn vigente,



RESOLUCION No. VCT -1097 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023 Hoja No. 2 de 4

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE DERECHOS
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2) Una manifested& ciera texprese.de la inversiOn Myra a. asurnir p:or et cesbhatio, .de
confomicled Con el docymentO *pito. eprobado .correSpondiente.. Todp to • anterior ide.
confortnidad.coala R.e.solucien 352 de 2018'.

Lo anterior. so pena de. entendor desistide la solicitUcl de cesiOn de derechos presentada mediante
radicado Anna Mineria No. 5801770 del 2 de septiombre de 2022, de COnformided con to pre vista en
61 adiculo 17 de la Ley 1755 ciel 2015. (• .)"

()tie el Auto:. ibidem fue notificado mediante Estado No. 031 (EST-VSC-OZN,PAR VALLEDUPAR)
fijado'el 13 de junio de 2023 llwww  Link de Ncitificaclones peg, 10)

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISION.

Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesion No. 0G2-09327 se evidenci°
que se requiere pronunciamiento respecto de un (1) tramite, el dual sera abordado a continuacion:

1, Solicitud de cesiOn total de derechos presentada mediante radicado Anna Iviineria No:
58017-0 del 2 de septiembre de 2022, por el senor ROBERTO ANTONIO GALVAN
ROMERO, en calidad de titular Control° de: Canoes& No. 0G2-09327, a favor de la
sociedad BUSINESS GROWTH S.A.S, con Nit .901.426.153-6.

En pnmera medida se Ilene que el Grupo de Evaluacion de Modificaciones a Titulos Mineros de la
Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion, a troves del Auto GEMTM No. 082 del 8 de junio de
2023, dispuso requerir al senor ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO, en calidad de titular del
Control° de Concesion No. 0G2-09327, so pena de entender desistida la solicitucl de cesion de
derechos presentada mediante escrito con radicado Anna Mineria No. 58017-0 del 2 de septiembre
de 2022, de conformidad con lo previsto en el articulo 17 de la Ley 1755 del 2015, pare que aliegara
los docuthentos senalados en el Auto ibidem.

Teniendo en cuenta lo anterior, es iMportante mencionar que el Auto GEMTM No. 082 del 8 cle junio
de 2023, fue Winded° mediante Estado No. 031 (EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR) fijado el 13
de junio de 2023, es decir, que el termino otorgado por la Autoridad Minera para dar cumplimientb a
lo dispueSIO mediante el refericlo Auto comenzo a transcurrir el 14 de junto del 2023, fecha posterior
a la notificacidn por Estado Juridic° y culmino el 14 de julio del 2023,

De aduerdo con 16 expuesto, se prOdedid a reviser el cumplimient6 del requerimiento efectuado,
razon por la cual se consult° el expednte digitally el Sistema de GeStion Documental (SOD) que
administra la antidad, y Se evidanCi6 que el senor ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO, en
derided de titular Control° de Concesion No. 0G2-09327, no dio cumplimiento al requerimiento
efectuado mediante Auto GEMTM No. 082 del 8 de junio de 2023:

En este sentido, consideran:do que en el termino un (1) mes concedido mediante el Auto GEMTM
No. 082 del 8 de junio de 2023, el senor ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO, en calidad de
titular Controto de::ConcesiOn No 0027.09327no4io,dumplimiento al requerimiento en mencion, es

T•tesolucidd No...352 del 4 delulib.de.2018."Artictifo S. Ciitarios pare Ovilitar la. eapacliad aconoinica. La Aurundad anota.ovalnarn of rptinii1a
de s:apixrdad Kdricvnica cur holdrpnrerik) an la infaunacion areSentailtt p0i d Saki:ante ytio caalamatt0.1 con. Ps calcites qad.se (Welittnan en
powoile oak:Ards acuodda la etase4M.minplift. ) f, o e/ tato ito cesion namr.hos.o cesian do &env raddcidad euxiiinrica Mat Mlumte
a 41 amaa,ibri hallo quo tlep2 cifiesetionain dir cohfonifidinrcir ei ProMman Minitha S onos, tFalmato AlPta*rma do Tagail 
favosiones IPT0.4 el Romania de Trabmos Obtas PTO) Itatiann lataaada 010400 V SO Cak:#010 ktinfe a POgledaie nue Plettada Calkt 
L tsIcdotitelatia (add
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procedente la aplicaciOn de la consecuencia juridica establecida en el arliculo 17 de la Ley 1755 de
2015, el cual ordena:

"Articulo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tacit°, En virtud del principio de eficacla,
cuando la autoridad constate que una petician ya radicada esta incomplete a que el peticionado deba
realize( una gest& de tramite a su cargo necesaria pare adopter una decisien de tondo y que la
actuacien puede continuer sin oponerse a la ley, requerira al peticionario denim de los diez (10) dies
siguientes a la fecha de radicacion pare que la complete en el term/no max/m° de (1) Un mes.

A partir del die siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reedit/era el term/no para resolver la peticibn.

Se entendera que el peticionario ha desist/do de su solicitud o de la actuacien cuando no satisfaga of
requerimienlo, salvo que antes de vencer el plaza concedido so//cite prerroga haste por un termini)
iguat

Vencidos los (ermines establecidos en este articulo, sin que el peticionario haya CUMplido el
requerimiento. la autoridad decretare el desistirniento y of archive del expediente, mediante acto
administrativo rnotivado, que se notificara personalrnente. contra el cual Onicamente precede el
recurso do reposician. sin perjuicio de que la respective solicitud puede ser nuevamente presentada
con el //eno de los requisites loge/es." (Subrayado fuera de texto).

Respect° el desistimiento, la Oficina Asesora Juridic@ de la Agenda Nacional de Mineria mediante
concept° juridico No. 2017120061213 del 13 de junio de 2017, manifesto:

"De conform/dad con to expuesto, es claro que la inactividad del solicit ante, pese a los
requerimientos que haga la administracien pare continuer con el tramite, acarrea coma
consecuencia la declaracion de desistimiento por parte de la administracion y se procedera al
archive del expediente, sin perjuicio de la posibilidad que posteriormente presente nuevamente la
solicitud, siernpre y cuando se cum plan los requisites establecides en Is norma vigente al momenta
de fa nueva solicitud, correspondiendole a la Vice presidencia de Contra/ac/On y Thu/ac/On verificar
en cads case el cumplimiento de los requisites legates de las solicitudes previos a la declaratoria de
desistimiento y archive. de tal man era que se ten go en cuenta la presentaciOn de los documentos
que allegue of peticionario pare el tramile de estudio de la solicitud"

En razor) a lo anterior, se hace necesario declarer que el senor ROBERTO ANTONIO GALVAN
ROMERO, en calidad de titular Contrato de Concesion No. 0G2-09327, ha desistido de la solicitud
de cesiOn de derechos y obligaciones presentada mediante radioed° Anna Mineria No. 58017-0 del
2 de sepliembre de 2022, dada que dentro del termino previsto no se atendio el requerimienlo
efecluado medianle Auto GEMTM No. 082 del 8 de junio de 2023.

Finalmerfie, y en gracia de discusion se recuerda a los peticionarios que pueden presentar
nuevamente ia solicilud de cesi6n de derechos ante la Autoridad Minera, solicitud que debera
cumplir con los presupuestos tecnicos, econbrnicos y legales contemplados en el articulo 23 de la
Ley 1955 de 2019 'For el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 'Facto por
Colombia, Paolo por la Equidad", la ResoluciOn 352 de 4 de Julio de 2018 y dermas normas
concord antes.

La presente decisiOn se adopta con base en los analisis y estudios efectuados por los profesionales
de Las areas tecnica y juridica del Grupo de EvaluaciOn de Modificaciones a Titulos Mineros.

rnAr;In fin In nvnasc.cIn
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RESUELVE

ARTICULD PRIMER°. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitucl de cesiOn total de
derechos presentada mediante radicado Anna Mineria No. 58017-0 del 2 de septiernbre de 2022,
por el sertor ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO, en calidad de titular Contrato de Concesion
No. 0G2-09327, a favor de la sociedad BUSINESS GROWTH S.A.S, con Nil 901.426153-6,.  par
1as rezones expuestas en la pale consideraliva del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO. - For medio del Grupo de Gest& de Notificaciones de la Vicepresidencia
de Contratacion, notifiquese personaimente el presente acto administrativo al senor ROBERTO
ANTONIO GALVAN ROMERO, identificado con la cedula de ciudadania No. 5.116,225, titular del
Contrato de Concesian No. 0G2-09327, y a la sociedad BUSINESS GROWTH S.A,S, con Nit,
901.426.153-6, a (raves de su representanfe legal yto quien haga sus veces; o en su defecto,
procedase mediante aviso, de conformidad con el contenido del articulo 69 de la Ley 1437 de 2011
- Cadigo de Procedimiento Administrativo y de lo ContenciOso Administrativo.

ARTICULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposicion, el
cual podra interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificacion de conformidad con
lo establecido en el articulo 76 de la ley 1437 de 2011 - Codigo de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administralivo.

NOTIF1QUESE Y COMPLASE

IVONNE DL P1LAR JIMENEZ GARDiA
Vicepresiden de ContralaciOn y TilulaciOn

Proyecte: Ligia Margarita Raniiret.Marlirtez GEMTM-vCT

Revise . tiuga Cvaite ti.iGEMTM-Vgy-1

;limbo Eva !saga Mendoza /I Cocrdtnatiora 60.111.

vo.Re Martha.tialecia Puerio.GuitytAsesora - %/CI
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COLOMBIA

VIDA [1 111 

AGENCIA t4ACIONAL DE

1 11111 11 Ift I 11111 MINERIA
Radicado ANM No 20239060410811

Valledupar, 03-10-2023 11:29 AM

Senora:
IBETH ESTHER MOLINA VARGAS

Email: lbethmolina17®hotmail.com

Telefono: 5724681

Celular: 3016874478
DirecciOn: calle 13 Bis # 19c - 13 Barrio las Flores

Departamento: Cesar
Municipio: Valledupar

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Mediante comunicacion con radicado 20239060409391 se le cite para surtir la notificacion

personal. Transcurrido el termino de cinco dias, de conformidad con lo previsto en el articulo 69

de la Ley 1437 de 2011. por rnedio del presente Aviso se le notifica de la Resolucion NUMERO VCT-

1100 DE 31 DE AGOSTO DE 2023, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZAN UNAS SOLICITUDES DE

CESIoN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. PAL-08431" proferida dentro

del expediente PAL-08431. La notificaciOn se entendera surfida al finalizar el dia siguiente al de la

entrega del Aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede

el recurso de reposici6n ante la Agencia Nacional de Mineria, dentro de los diez dias siguientes a la

notificacion.

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opci6n de interponer

recurso de reposicion o renunciar a terminos a traves de la plataforma ANNA Mineria, puede usar

la guia de apoyo disponible en la pagina Web de la Agencia Nacional de Mineria, para radicar el

recurso. No obstante, el recurso tambien puede ser presentado a traves del formulario

RADICACION WEB, en el men6 CONTACTENOS de la pagina Web de la ANM.

En caso de devolucion de la presente comunicacion, se procedera a publicar el aviso con copia del

acto en la pagina web de la Agencia Nacional de Mineria e igualmente se publicara en la sede del

Punto de Atencion Regional Valledupar, por el termino de cinco dias, advirtiendo que la

notificaciOn se entenderA surtida al finalizar el dia siguiente del refiro del aviso, conforme a lo

establecido en el inciso 2 del articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

IIElfd%- NAL-4,
LUZ STELLA PADILLA MIMES

Coordinadora Punto de Atencion Regional Valledupar

Anexos: Cinco (5) folios. Resolucion VCT-1100.

Copia: No aplica".

Telefono conmutador: (+57) 601 220 19 99 - Linea gratuita nacional: 01 8000 933 833

www.anm.gov.co





COLOMBIA
PO) CA OE LA

VIDA II 11 II 11 1 1 11 1 1 11 111 11 11111111
Radicado ANM No 20239060410811

Elaboro: Luis Angel Fajardo Leon

Revis6: "No aplica".

Fecha de elaboracion: 03-10-2023 08:26 AM

Nattier° de radicado que responde: "No aplica".

Tipo de respuesta: "Total"

Archivado en: PAL-08431

AGENCIA NACIONAL DE

MINERIA

•AGENCIA NACIONAL DE

MINERIA
NIT 900500 018-2

.1 1 (Xi za23

VIENTArlit.LA &JL44KiltSPONDENCIA
Avenida Coil. a Nu. 1/2 • if 10,4114 aiges

vegeta, MC • Cuitottibe

Reabdo

cici'c39,/>

Telefono conmutador: (+57) 601 220 19 99 - Linea gratuita nacional: 01 8000 933 833

www.anm.gov.co



„ I lot

41 •

•



RepOblica de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

RESOLUCION NOMERO VCT - 1100

( 31 DE AGOSTO DE 2023)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZAN UNAS SOLICITUDES DE CESION DE
DERECHOS DEN TRO DEL CONTRA TO DE CONCESION NO. PAL-08431"

La Vicepresidente de Contratacion y -Ruled& de la Agenda Nacional de Mi eria. en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas y Energia, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013,
310 del 5 de mayo de 2016, Resolucion 223 del 29 de abril de 2021. Resolucion 130 del 8 de marzo
de 2022 modificada par la ResoluciOn 681 del 29 de noviembre de 2022 y 228 del 21 de febrero de
2023. expedidas por la Agenda Nacional de Mineria. y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 18 de octubre de 2018, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA —ANM- y la senora IBETH
ESTHER MOLINA VARGAS. identificada con cedula de cludadania No. 49 744.950, suschbieron
Contrato de Concesion No. PAL-08431, pare la explored& tednica y explotacibn economica de un
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION en un area de 1475,4908 hectereas. localizada
en jurisdiccion del municipio de CURUMANi, departamento del CESAR, por 1111 lermino de treinta
(30) anos contados a partir del 26 de atubre de 2018. fecha de su inscripcion en el Registro Minero
Nacional.

Por medio de la ResoluciOn No. VCT- 001283 de 19 noviembre del 2021 1. la AGENCIA
NACIONAL DE MINERIA, resolvio.

ARTiCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesien de
dereclics presentada =diorite radicados No 20189060298022 del 7 de noviembre de 2018
y 20199060307862 del 6 de marzo de 2019. por la se4ora 'BETH ESTHER MOLINA VARGAS.
titular del Control() de ConcesiOn No. PAL-08431. a favor de la sonedad ASFALTOS KM3
S A S. por las rezones expuestas en la pane constderativa del presenle act() administrativo

Mediante radicado No. 20221001780702 de 04 de abril de 2022, la senora IBETH ESTHER
MOLINA VARGAS, en calidad de titular del Contrato de Concesion No. PAL-08431. present°
solicitud de cesiOn del 100% de derechos a favor de la sociedad INGENIEROS Y
CONSTRUCCIONES ARCA S.A.S. — ZOMAC — con Nit. 901 213.815-9. Con la solicitud fueron
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aportados documentos que scportan la capacidad econornica de la sociedad y document° de
cesign suscrito por ambas partes.

Con radicado Anna Mineria No, 56081-0 de 28 de julo de 2022 la senora 1BETH ESTHER MOLINA
VARGAS. en catidad de titular del Contrato de Concesion No. PAL-08431, presen(o aviso de cesion
del 20% de derechos a favor de la sociedad PEZ VELA INGENIERIA S.A.S. con Nit 901.376.745-
0, asimismo, se allegaron los documentos que soportan la capacidad economica de la sociedad

A su vex, con radicado Anna Mineria No 58664-0 de 6 de septiembre de 2022. :a senora IBETH
ESTHER MOLINA VARGAS, en calidad de titular del Contrato de ConcesiOn No PAL-08431
presento aviso de cesion del 80% de derechos a favor de la sociedad PEZ VELA INGENIERIA
SAS con Nit, 901 376745-0, itmto con la soficitud fueron aportados documentos que soportan la
capacidad economica de la sociedad y documento negociacion suscnto por ambas partes

Mediante concepto de evaluacion de capacidad economica del 10 de abril del 2023 el Grupo de
EvaluaciOn de Modificaciones a Titulos Mineros, concluy6 lo siguiente

1 Una vez revisada la documented& allegada en virtud de la sonct(ud de ceston del hullo
.:--,AL.08431 se evtdencia que el cestonarto INGENIEROS CONSTRUCCIONES ARCA SAS
ZOMAC. dentificado con documento 901213815 Allege documented& incomplete. de
con formidad con X establecido en el articulo 4 de la ResoluctOn 352 de 2018: No se evidencta
estado de stilled& financtere o balance general. No es viable el calculo de indicadores pot
document() feltantes; Estados financieros. debidamente firmados por contador ptiblico
acompanado de la taffeta pro fesional y el cerlificado de antecedentes disciploarios de este,
no se ewdenda estado de situacidn financiera o balance general.

En was de contInuar con la respective evaluadon do capacidad econornica. se le debe
requertr al cesionano que allegue los siguientes documentos. actualizados: 1) Estados
finandetos completos, clebidamente firmados por con/ac/or ptiblico. acompahado de la tarjeta
profesional y el certtficado de antecedentes disciplinarios de este: 2) Una manifested& data
y expresa de la inversion future a asunstr por el cestonano. de conformiclad con el documento
teem/co aprobado corresPondiente: todo lo anterior. de confounded con lo establecido en la
Resolucton 352 de 2018 Todo to antenor en el evento en que el tranute de cesiOn de
derechos no Itaya sido resuelto 

El Grupo de Evaluacion de Modificaciones a Titulos Mineros, profirio concepto de evaluacion de
capacidad economica el 17 de agosto de 2022. en la cual se concluyo:

( lUna vez revisada la documentacion aliegada on Mud de la solicttua de cestO n de
derecnos de la placa PAL-08431, se evidencie .que el cesionario PEZ VELA INGENIERIA
S AS (85830) allegO la Welded de la documented& requerida pare soportar la acreditacien
de la capacidad econemtca. de conformided con to estipulado en el Anrculo 4 de la Resoluct&
352 de. 2018. Asi las coses. se procedio a realizar el calculo de los mdicadores finanderos
pare mediana minerie. obteniendo los siguientes resultados: a) INVERSION = S500.000.000:
I)) LIOUIDEZ = 177 (CUMPLE): c) NIVEL DE .ENDEUDAMIENTO = 100% (NO COUPLE): d)
PATRIMONIO = .S521.674.367 (CUMPLE). e) PATRIMONIO REMANENTE = S521 674.357.
El cettonam dimple con dos de los tres indicadores requeridos pare acreditar la capacidad
econonnce, asi como con el indicador de patrimonio retnanente. De esta nianera, se concluye
que el cesionano PEZ. VELA INGENIERIASA, S (85830) cumple con la acreditacion de
capacidad econOmica de que trate la Resolucien .352 de 2018."

Mediante concepto de evaluacion de capacidad econOmica del 21 de marzo del 2023 el Grupo' de
Evaluacion de Modificaciones a Titulos Mineros. concluyo lo slgulente•
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-( . ..) Una vez revisada la documented& allegada con radicados. y 58664 en virtud de la
solicitud de cesiOn del titulo PAL-08431 se evidencia que el cesionario PEZ VELA
INGENIERIA S.A.S, identilicado con documento 901376745: Allege documented& completa.
de conformidad con lo establecido en el articulo 4 de !a Resoluci& 352 de 2018. Es viable el
ca/cub o con la documented& adjunta de los indicadores de liquidez. No crimple con el
indicador de liquidez y Nivel de endeudarniento. dimple con ei indicador de patrimmo
remanente de este manera, se concluye que el cesionano no dimple con los indicadores de
capacidad econbintca. y se be debe requerir a este que soporte la acreditaciOn de capacidad
econernica a :raves de tin acciontsta, sad°. matriz o controlante. o a traves de III1 aval
financier°. todo. en los terminos de la ResoluciOn 352 de 2018. Ca/cub o de indicadores de
acreditacien de capacidad econernica. (1) Liquidez = = 1.84: (2) Nivel de endeudarniento =
= 0.97: (3) Patrimonio indicador = =S521674657 76: (4) Patrimonio remanente = = S-
818325342.24: (5) Disponible aye! financier° = = S SIN VALOR: (1) Inciicador de suficiencia
finanotere = = S 0. (2) indicador de sufictencia finandere rernanente = = S SIN VALOR

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISION

Una vez revisado el expediente del Contrato de Concesion No. PAL-08431 se verifico que se
encuentran pendientes dos (2) tramites por resolver, a saber

1. SOLICITUD DE CESION DEL 20% DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE
CORRESPONDEN A LA SENORA IBETH ESTHER MOLINA VARGAS, TITULAR DEL
CONTRATO DE CONCESION NO. PAL-08431 A FAVOR DE LA SOCIEDAD PEZ VELA
INGENIERIA S.A.S. CON NIT. 901.376.745-0, PRESENTADA EL 28 DE JULIO DE 2022
MEDIANTE RADICADO ANNA No. 56081-0.

2. SOLICITUD DE CESION DEL 80% DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE
CORRESPONDEN A LA SENORA IBETH ESTHER MOLINA VARGAS, TITULAR DEL
CONTRATO DE CONCESION NO. PAL-08431 A FAVOR DE LA SOCIEDAD PEZ VELA
INGENIERIA S.A.S. CON NIT. 901.376.745-0, PRESENTADA EL 16 DE SEPTIEMBRE
2022 MEDIANTE RADICADO ANNA No. 58664-0.

Sea lo primero indicar que el dia 25 de mayo de 2019. el Gobierno Nacional profirio la Ley 1955
de 2019, Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 -Pact° por Colombia.
Pack) por la Equidad", disposicion normative que en su articulo 23 contempla lo s!guiente en
maleria de cesion de derechos mineros:

( .) Articulo 23. Cesion de derechos mineros. La cesiOn de derechos ernanados de un
titulo miner° requertra solicitud por parte del beneficiatio del titulo acompanada del
document° de negociacien de la cesiOn de derechos Esta solicittid debera ser resuelta por Ia
Autoridad Minera en Ufl termino de sesenta (60) dies. en los wales verificara los requisitos de
orden legal y econernico a que elude el articulo 22 de la Ley 1753 de 20150 aquella que la
sustituya o modifique. En caso de ser aprobada !a cesion se inscribira en el Registro Minero
Nacional el ado administrativo de aprobacien (

Asi mismo. respect° a la aplicacion de la Ley 1955 de 25 de may° de 2019 a los tramites mineros
que se encuentran pendientes por resolver y que fueron radicados con anteriondad a la sanciem de
la citada norma, la Oficina Asesora Juridica de la Agenda Nacional de Mineria mediante radioed°
No 20191200271213 de fecha 5 de julio de 2019, conceptun en los siguientes terminos:

( Respecto del articulo 23 relative, a la cesiOn do derechos. se da uiia derogatoria !eel:a
sobre lo senalado en el articulo 22 de la Ley 685 de 2001. 10 que were dectr que esta
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) De esta manera y SI Olen el articulo 22 de la Ley 685 de 2001 nue amparado per una
presuncien de validez respecto de las situacienes ocurrielas durante su merle:a, al operar Ia
derogatoria facile del mai es la nueva disoosieren contenida on el articulo 23 de la Ley
1955 de 2019 la Hamada ahora a apticar resoecto de las solicitudes de cesiones de derechos
mineros que no sa la yen resuello de nianera definitive. (, (Destacado lora del text0)

En tat virtud, de acuerdo al articulo 23 de ia Ley 1955 de 2019. respecto de las solicitudes de
cesion de derechos que no hayan sido resJeltas de manera definitiva los requisitos son: el
documento de negociacion debidarnente suscrito par las partes, las cuales deben ester legitimadas
pare realizar la suscripcion. que et cesionano tenga la capacidad legal exigida en el articulo 17 de
la Ley 685 de 2001 en el caso de ser persona juridical que esta tenga una vigencia superior a la
duracion total del Contrato y un aho riles y cue el cesionario no se encuentre inhabilitado pare
contratar con el Estado.

Adicionalmente. deben acreditar la capacidad econom ca del cesionario en los terminos descritos
en la Resoiucion No 352 del 4 de julio de 2018.

En primera instancia es de mencionar, que la senora IBETH ESTHER MOLINA VARGAS, en
calidad de titular del Contrato de ConcesiOn No. PAL-08431, present6 solicitud de cesion de
derechos con radicado 20221001780702 de 04 de abril de 2022, a favor de la sociedad
INGENIEROS Y CONSTRUCCIONES ARCA S.A.S. — ZOMAC — con Nit. 901,213.815-9, con la
solicitud fueron aportados documentos que soportan la capacidad economica de la sociedad y
document° de cesion suscnto por ambas panes. Este tramite este siendo objeto de estudio y sera
resuelto con acto administrativo separado.

Posteriormente, con radicados 56081.0 de 28 de julio de 2022 y 58664-0 de 16 de septiembre de
2022, la titular del Contrato de Concesion No PAL-08431, present°, solicitud de cesion de 20% y
80%, respectivamente: de derechos a favor de la sociedad a favor de la sociedad PEZ VELA
INGENIERIA S.A.S. con Nit, 901.376.745-0, sociedad diferente a la cesion total del 100% de
derechos solicitada con radicado 20221001780702 de 04 de abril de 2022

A si las cosas, es de indicar que la solicitud de cesion de derechos total que la senora IBETH
ESTHER MOLINA VARGAS titular del Contrato de ConcesiOn No. PAL-08431, present° a favor
de la sociedad INGENIEROS Y CONSTRUCCIONES ARCA S.A.S. — ZOMAC — con Nit
901.213.815-9, por ser la mas antigua. es la que se procedera a resolver. como se menciono con
acto administrativo separado.

Conforme a lo mencionado, por ser la sehora IBETH ESTHER MOLINA VARGAS iinico titular del
Contrato de Concesion y al no contar con porcentaie pare ceder, luego de la solicitud presentada
con radicado 20221001780702 de 04 de abril de 2022, no es dable para esta Entidad proceder con
el estudio de los tramites posteriormente presentados. al no ser viables y pot ende se debe
proceder a su rechazo par improcedente

Por lo expuesto por medio del presente acto admimstrativo, se procedera a RECHAZAR las
solicitudes de cesion del 20% y 80% de la senora IBETH ESTHER MOLINA VARGAS, calidad de
titular del Contrato de Concesion No PAL-08431. presentadas a traves de la plataforma AnnA
Mineria con radicados 56081-0 de 28 de julio de 2022 y 58664-0 de 16 de septiembre de 2022. a
favor de la sociedad PEZ VELA INGENIERIA S.A.S. con Nit. 901.376.745-0.

La presente decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados por los profesionales
de las areas tecnica y juridica del Grupo de EvaluaciOn de Modificaciones a Titulos Mineros.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de cesion de derechos y obl!gaciones dentro del
Contrato de Concesion No. PAL-08431 presentadas por la senora IBETH ESTHER MOLINA
VARGAS en calidad de titular miner° a traves de la plataforma AnnA Mineria con radicados 56081-
0 de 28 de julio de 2022 y 58664-0 de 16 de septiembre de 2022. respectivamente a favor de la
sociedad PEZ VELA INGENIERIA S.A.S. con Nit. 901.376.745-0. por as rezones expuestas en la
pane considerativa del presente acto administrativo

ARTICULO SEGUNDO: Por medic, del Grupo de Gest& de Notificaciones o del Punto de Atencion
Regional segim corresponda, de la Vicepresidencia de Contratacion, notifiquese personalmente el
presente acto administrativo a la senora IBETH ESTHER MOLINA VARGAS identificada con la
cedula de ciudadania No. 49.744.950 y a la sociedad PEZ VELA INGENIERIA S.A.S. con Nit.
901.376.745-0. por conduct° de su representante legal o quien haga sus veces: en calidad de
tercero interesado, de no ser posible la notificacion personal. notifiquese mediante aviso de
conformidad con el art cub  69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolucion no procede recurso, quedando agotado et
procedimiento administrativo de conformidad con el articulo 87 del Cedigo de Procedimiento
Administrativo y de io Contencioso Administrativo

NOTIFIQUESE Y COMPLASE

IVONNE DE PILAR JIMENEZ GARCiA
Vicepreside te de ContrataciOn y TitulaciOn
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COLOMBIA

VIDA MIE111111L
Radicado ANM No 20239060410821

Valledupar, 03-10-2023 11:29 AM

Senor:

JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA

Representante legal PROMOTORA VIAL LPZ S.A.S ZOMAC

Email: Promotoravial@gmail.com

Direccion: TV 4' CR 1B

Departamento: Cesar
Municipio: La Paz

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

AGENCIA NACIONAL DE

MINERiA

Mediante comunicacion con radicado 20239060410201 se le cito para surtir la notificacion

personal. Transcurrido el termino de cinco dias, de conformidad con lo previsto en el articulo 69

de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente Aviso se le notifica de la RESOLUCION VCT-1153

DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023, "POR EL CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE UNA CESION DE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION N° 504071" proferida dentro del expediente

504071. La notificacion se entendera surtida al hnalizar el dia siguiente al de la entrega del Aviso

en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto acIministrativo procede el recurso de
reposicion ante la Agencia Nacional de Mineria, dentro de los diez dias siguientes a la notificacion.

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opcion de interponer
recurso de reposicion o renunciar a terminos a traves de la plataforma ANNA Mineria, puede usar

la guia de apoyo disponible en la pagina Web de la Agencia Nacional de Mineria, para radicar el
recurso. No obstante, el recurso tambien puede ser presentado a traves del formulario

RADICACIoN WEB, en el mentl CONTACTENOS de la piigina Web de la ANM.

En caso de devolucion de la presente comunicacion, se procedera a publicar el aviso con copia del

acto en la pagina web de la Agencia Nacional de Mineria e igualmente se publicara en la sede del

Punto de Atencion Regional Valledupar, por el termino de cinco dias, advirtiendo que la

notificacion se entendera surtida al finalizar el dia siguiente del retiro del aviso, conforme a lo

establecido en el inciso 2 del articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

1J31. %.231kil,
LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de P.tencion Regional Valledupar

Anexos: 5eis (6) folios. Resolucion VCT-1153.
Copia: No aplica".

Elabor6: Luis Angel Fajardo Leon

Revis6: "No aplica".

Fecha de elaboracion: 03-10-2023 08:17 AM

Telefono conmutador: (+57) 601 220 19 99 - Linea gratuita nacional: 01 8000 933 833

www.anm.gov.co
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Republica de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINER1A

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

RESOLUCION NOMERO VCT - 1153

( 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023)

"POR EL CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE UNA CESION DE DERECHOS DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESION No. 504071"

La Vicepresidente de Contratacion y Titulacion de la Agencia Nacional de Mineria. en uso de sus
facultades legates, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas y Energia. las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013,
310 del 5 de mayo de 2016 Resolucian 223 del 29 de abril de 2021. Resolucion 130 del 08 de
marzo de 2022. modificada por la Resoluoien 681 del 29 de noviembre de 2022 y 228 del 21 de
febrero de 2023. expedidas por la Agenda Nacional de Mineria. y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

El 11 de mayo de 2022, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y la senora MARIA EMMA DIAZ
CARRASCAL identificada con la cedula de ciudadania No. 49.797.639 suscribieron el Contrato
de Concesion No. 504071 para la exploracion tecnica y explotacien econemica de un yacimiento
de ARENAS, ARENAS (DE RIO), GRAVAS, GRAVAS (DE RIO), RECEBO. en un area de 336
hectareas y 3917 metros cuadrados, ubicado en jurisdiccien del municipio de SAN JUAN DEL
CESAR. departamento de LA GUAJIRA, con una duracion de treinta (30) arlos contados a partir
del 26 de mayo de 2022, fecha en la cual se inscribio en el Registro Minero Nacional.

El 08 de julio de 2023 con radicado No 75972-0 a traves de la herramienta de AnnA Mineria. la
senora MARIA EMMA DIAZ CARRASCAL. presente solicitud de cesion total de derechos y
obligaciones del Contrato de Concesion No 504071, en calidad de titular cedente a favor de la
sociedad PROMOTORA VIAL LPZ S.A.S. ZOMAC con Nit 901649312-8. acompanado del
contrato de cesion total de derechos suscritos por las partes y los documentos clue demuestran la
capacidad econamica del cesionario.

El 17 de agosto de 2023, el Grupo de Evaluacion a Modificaciones de Titulos Mineros, elaboro la
evaluacion economica, mediante la cual concluyo.

/a documentacton

JO.' !itulo 504071. presenJ,1 ,• •
(-)! rlenlificado cm! NIT 9 i549:i!2 4 rr, ,

';t1r.'a de .dicha solicthid f ,

y dO inv.ersier (. 7,7!?,T
de'experficifin 08-07-2021

ortinnto Int Panto. • 'To ,
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IL FUNDAMENTOS DE LA DECISION

Una vez revisado et expediente contentivo del Contrato de Concesian 504071, se evidencio que
se requiere pronunciamiento respect° de una solicitud de cesion total de los derechos y
obligaciones que le corresponden a la senora MARIA EMMA DIAZ CARRASCAL, identificada con

la cedula de ciudadania No, 49 797 639. en SU calidad de titular del central() de concesion No
504071, a favor de la sociedad PROMOTORA VIAL LPZ S.A.S. ZOMAC, con Nit 901649312-8

Sea to primer° mencionar que la normatividad que se aplicaba respecto a la cesion de derechos
era el arliculo 22 de la Ley 685 de 2001 disposicion que establecia:

.s Cessen de derechos La cesien de derechos ernanados de una concessen. regssenra alas°
rpm) y escrsto a la entidad concedente Si recibido este aviso dicha entidad no se pronuncia
media/Ile resolocien inotivada en el termino de cuare.nta y cinco (45) dies se enlendera que
no berm reparo a la cesian y se inscribira el document° de negocsaciOn en el Registro Minero
Nacional.

Para ooder sc.; sr:scale la cesion en ei Registro Miner° Nacronal. es cedente debera dernostriss
haber complido lodes las obligaciones emanadas del contrato de concessOn

No obstante. en cuanto al tramite de cesion de derechos, la referida norma fue derogada
lacitamente poi et articulo 23 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2018-2022 -Pact° por Colombia, Pacto por la Equidad", el cual preceptda.

ARTiCULO 23°. CESION DE DERECHOS MINEROS. La osiers do detectsos ernunados
tin Nolo mum reguersra soiscttud pct pane del beneficiario del Milo. aConspanada des
dos:motile de negcciacsen de la cesiOn de derechos. Este solicitud debere set resuelta por la
Asitorided Minera en on :minim de sesenta (60) dies. en los males verilicara los requisitos do

fen legal y ecarsOrnsco a que elude en enicolo 22 de fa Ley 1753 de 2015 o aquella quo la
suststoya a madilique En peso de set apro Dada la cesion se inscribire en el Registro Miner°
Nacional el acto administrahvo de aprobacion.'

Oue la Agenda Nacional de Mineria por medic del Concept° Juridic°. proferido por la Oficina
Asesora duridica a Keyes del memoranda No 20191200271213 del 05 de Julio de 2019, indica:

Respect° clef artscolo 23 relativo a la cesson de cierectscs, se da one derogatoria facile
scbre lo senalado en el anicuio 22 de la Ley 685 de 2001 lo que ((were decir que este-s
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De esta rnanera y sr been el arliculo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por iina
presuncion de validez respecto de las situacrones ocurndas durante su vigencia al °peter la
derogatona facile del misma es la nueva disposicion conterada en el articulo 23 de la Ley
1955 de 2019 la Hamada ahora a aplicar respect° de las solicitudes de cesiones de derechos
rnineros quo no se hayan resuelto de manera definitive. (...) (Destacado fuera de (extol

Como consecuencia de lo anterior, yen aplicaciOn del articulo 23 de la Ley 1955 de 2019, es claro
que la Autoridad Minera debe verificar el cumplimiento de los requisitos de orden legal y economic°
en la evaluacion del tramite de cesion de derechos, previa inscripcion en el Registro Minero
Nacional

Los primeros relacionados con la cesion misma, esto es la presented& del document° de
negociacion de la cesiOn de derechos ante la Autoridad Minera, que el cesionario tenga la
capacidad legal exigida en el articulo 17 de la Ley 685 de 2001 en el caso de ser persona juridica,
y que esta tenga una vigencia superior a la duracion total del Contrato y un ano mas. y que Cl
cesionario no se encuenire inhabililado pare contratar con el Estado

El segundo. se relaciona con el cumplimiento de la capacidad economica del cesionario en
concordancia con lo previsto en el articulo 22 de la Ley 1753 de 2015, y la Resolucion 352 de 4
de pub de 2018. proferida por la Agencia Nacional de Mineria.

En este orden de ideas, a continuacion, se entrara a examinar el cumplimiento de los mencionados
reouisitos:

DOCUMENTO DE NEGOCIACION

Bajo el radioed° AnnA Minena No. 75972-0 del 08 de julio de 2023, la senora MARIA EMMA DiAZ
CARRASCAL. titular del Contrato de Conceston No. 504071, alleg6 el document° de negociacion
suscnto con el representante legal de la sociedad PROMOTORA VIAL LPZ S.A.S. ZOMAC,
identificada con el Nit 901649312-8: en el cited° dccumento, se especifica el porcentaje a ceder
de los derechos y obligaciones del titulo minero.

De acuerdo con lo anterior, se entiende cumplido el requisito del documento de negociacion.
establecido en el articulo 23 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019

• CAPACIDAD LEGAL DEL CESIONARIO.

En relaciOn con la capacidad legal. el COdigo de Minas establece:

,.) ARTiCULO 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de
concesiOn mm era y para celebrar el correspondiente con trato, se requla por las 
disposiciones generales sobre contrataciOn estate'.  ache capacidad. sr se rehere
personas juridicas. pUbficas o privadas. requiere que en su objeto se hallen mclurdas. expresa
y especificamente la exploracion y explotaciOn mmeras r (Destacado hiera del texto)

Por su parte. la Ley 80 de 1993 establece

"( )ARTiCULO 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRA TAR. Pueden celebrar contratos
con las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las
disposiciones vigentes.  Temblen podran celebrar con (robs con las entidades estatales. los
consorcios y uniones temporales. Las personas jundicas naconales y extranieras deberan
acreditar mm su nuraririn nn spr a hIfPrtnr n1. 1a! awn Hot reintraln Hi) nrin ril;c. I 1-
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) Objeto social La sociedad Iendra como objeto social las stguientes actividades Ejecutar toiler
las lividades relacionadas con la construccian de obras de infraestructura, como puentes, terieles.
carreteres cameos de aviacian. aeropuertos, pro yectos de ordenamiento hidnco, sts(emas de nego
redes de alcantarillado, tuberias y lineas de transinision de energia electrica ceetrales

ardroelectricas vradudos acueductos y de &as construcciones civiles coma cal/es parques

instalactones deportivas. wyrenclas de interes social. etc. La sociedad podia ejecutar la lencariura
de ;Motes cirirentacton ademes alaguies, perforacio n de pozos de aqua. ereccion do estructuras
ei torringonado manejo de maqutnana pesade. etc Ademes podra reparar obras de ingenterta civil

la construccon de edifictos etc En desarrollo de este objeto ía compania padre efectoar la
importactOn y exportactan de toda close de productos. la prestacon do servolos de logistica.
manipulacOn distribucton, etnpaque to empaque enyase, ettquetado a costficaron de lode clase

de bienes, admousfraciOn, corm* consultoria 0 sirnilares que tenger) relacren con el objeto social

de /a sociedad, En desarrollo del objeto social la sociedad podra adquor hinder. etiajoat
establecinnentos de comercto adquirir comerctahzar Metres inmuebles. materiales y equipos quo

se requieran pare tcda clase de fines y tenger) que vet con el objeto social seen nacionaies u

extranjeros celebrar toda clase de creditos. ejecutar toda clase de actos con Iitulos mimes y
cualquier ow; document° comerciat celebrar con establecimientos de comercio y camellias
aseguracforas operacrones conducentes al desarrollo de los negocios de la sociedad pare el
cumpleniento de los actos que constitu yen este objeto. la sociedad podra celebrar y ejeculat en so

nropio nombre a en nombre de terceros todos los actos. cant robs u operaciones de Clerics muebles
innwebles quo sean necesanos o conveniente.s pare los fines que ella persigue y de manera directa
se relaconan coil el objeto social deternenado en ei present° articula coma par ejernplo

siginentes. adaurnr. enajenar dot y tomer en arrendatniento bienes muebles o unnuebles pignorarlos
e hipotecarlos segiiii el casa rat, aceptar endosar asegurar cobrar, desconter y negoctar dar en

prenda do garantia lode close de hullos valores a efectos de cornercio o c,viles, organizer y financier
empresas de cualqurer naturaleza y quo tenger; objetos smitlares. iguales o complementarros a los
de este camellia o que negocien en rantos que facihteri et cumpluniento del objeto de este, en

ejercicio de so °Pieta social. La sociedad lambren podra. a) Constitult hacerse sacra, sitscribir

adquirir a cualiener Mut°. enajener. usufrucluar o rnanejar acciones o mtereses sociales de cualquier

compania. ya sean coviles a comerciales: b) Organtzar y admenstrar los establecirthentos de
comerco fabriles y comerciales que sean necesarros a convententes para el deserrollo de In
socredad y pare la explotacian de los brenes sociales c) Obtener conceder y explotar concesiones
y pnvilegos do cualquier naturaleza coma marcas comercrales, patentes de invencien. marcas do
fawn, etc y toda clase de concestones de bienes utiles pare la activtdad sociaL di La fabricacion
y yenta par cuenfa mope o de terceros de produclos: e) La financocien con tondos propios yin de
force= de Os yentas de la empresa. P Celebrar con establecinirentos de credit° y ernpresas
aseguradoras todas las operacsones que requiere e! giro de los negocios sociales. g) transom a
aceptar decisrones judicoles a arbitrates en las cuestiones en las quo la sociedad ten go intereses
frente a tercetos y en general celebrar o ejecutar todos los actos a contratos accesorOs a

COMplementaros a los ordicados ell este arliculo que sean necesaitos para el buen logro de los fines
todaies

La sociedad podra !lever a cab°. en general. todas las operaciones, de cualquier natura!eza quo
E...511as fueren relacionadas con el objeto rnencionadc asi comb cualesquiera actividades similares
car exas o complement arias o que permitan facthtat o desarrollar el commit) a la moustrie de la
sociedad.'

De conformidad con to anterior. Sc evilenclo clue. en su objeto social la sociedad PROMOTORA

VIAL LPZ S.A.S. ZOMAC, con Nit 901649312-8, no contempla la actividad de EXPLORACION Y

EXPLOTACION MINERA, razor) pot la cual se vislumbra que la referida sociedad NO CUMPLE

la capacidad legal. situacion que es insubsanable y que conlleva al rechazo de ia solicitud

cesion de derechos que nos °cup&

Teniendo en cuenta to anterior, y dad° a que la normatividad minera en virtud de lo contemplado

en el articulo 30 del Codigo de Minas constituye un cuerpo normally° de aplicacion preferente
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y en derecho comercial hace referencia a la capacidad legal de las personas juridicas. Lo anterior
enmarcado a SU vez, en lo contemplado en el paragrafo del articulo 3 de la Ley 685 del 2001 , que
consagra lo siguiente:

'En toga caso. las autoridades administrativas a las que trace referencia este Cadigo no
podia') dejar de resolver. por deficiencies en la ley. los asuntos que Sc les propongan en el
ambito de su competencia. En este case. acudiran a las 110,117aS do integracien del de,recho y.
en su defect°, a la Constitucion Politica'.

En materia de contratacion estatal, la capacidad juridica ha sido definida como.

'la WINO de una persona para celebrar contratos con una Entidad Estalat es decir 01 obligarse a
cumplir el objeto del con fralo: y (is no estar inCIIISR en inhabilidades o incompatibilidades que
rmpidan Ia celebracian del contrato7

Estableciendose de manera especifica, en relaciOn a la capacidad de las personas juridicas, lo
siguiente:

"La capacidad juridica de las personas juridicas esta relacionada con. (4 Ia posibilrdad de
adelantar actividades en el max° de Sll objeto social; (11) las facultades de su represenlante
legal y la autonzacien del Organ° social competente cuando esto es necesario de acuerdo con
sus estatutos sociales. y (iii) la ausericia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones
para contratar. derivadas de la ley

Como vemos. la normatividad minera en el capitulo XXI reconoce la posibilidad de que as
sociedades sean beneficiarias de un titulo minero, stempre y cuando en virtud de lo establecido en
el articulo 17 del Codigo de Minas contemplen dentro de su objeto, la realizacion de actividades
de exploraciOn y explotacion de recursos mineros. Dicho en Was palabras, la delimilacion del
objeto social resulta trascendental en el desarrollo juridico de las sociedades por ser el mecanismo
a !raves del cual se define la capacidad juridica del ente societario.

Asi pues. el objeto social constituye un elemento de vital importancia en materia minera. en la
medida en que el mismo <habilita> a la sociedad para ser titular de un contrato de concesiOn
minera en virtud de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 685 de 2001. el cual dispone que pal a
que una persona juridica tenga capacidad legal pare celebrar el correspondiente contralo. se
requere que en su objeto social se hallen incluidas expresa y especificamente la exploraciOn y
explotacton de recursos mineros.

Respecto a la delimitacion de la capacidad juridica de la sociedad, el articulo 99 del Codigo de
Comercio dispone lo siguiente

"ART1CULO 99. CAPAC1DAD DE LA SOC1EDAD, La capacidad de la sociedad se
circunscribira al desarrollo de la ernpresa a actividad prevista en su objeto Se entenderan
incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados cone! mismo yles que tengan
coma finatidad ejercer los derechos o cumplir las abligaciones. legal o convencionalmente
denvados de la existencia y actividad de In sociedad •

Por lo tank) en atencion a las disposiciones normativas transcritas se Ilene que para que una
persona juridica adquiera la calidad de titular minero. deben concurrir ademas de los requisitos y
condiciones propias del tramite de cesiOn de derechos, acreditar que a ejecLiciOn de las
actividades que desarrollara el ente societario corresponde a las establecidas en el objeto social
del certificado de existencia y representaciOn legal.
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evaluar la documentacioii restante. razon por la cual en el presente acto administrative esta
Vicepresidencia procedera a rechazar la solicitud de cesion de derechos allegada con radicado
No. 75972-0 del 08 de julie de 2023 de AnnA Mineria, sin perjuicio de sea presentada nuevarnente
ante la autoridad minera, con el Ilene de los requisitos legates que para el tramite de cesien de
derechos se requiere.

La presente decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados por los profesionales
el Grope de Evaluacion y Modificacion de Titulos Mineros.

En merilo de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. • RECHAZAR el tramite de solicitud .de cesion total de derechos y
obligaciones que le corresponden a la senora MARIA EMMA DIAZ CARRASCAL, en calidad de
titular del Central() de ConcesiOn No. 504071, a favor de la sociedad PROMOTORA VIAL LPZ
S.A.S. ZOMAC, con Nit 901649312-8. presentada rnediante radicado de AnnA Werra No. 75972-
o del 08 de Arlie de 2023. per las razones expuestas en la pane moth/a del presente acto
administrative.

ARTICULO SEGUNDO. - Por metho del Grupo de Gest& de Notificaciones o del Punto de
Atencren Regional segUn corresponda. notifiquese personalmente el presente acto administrative
a la senora MARIA EMMA DIAZ CARRASCAL, identificada con la cedula de ciudadania No
49.797.639, en calidad de titular del Contrato de Concesion No. 504071 y cedente: asi roismo
notificar a la soctedad PROMOTORA VIAL LPZ S.A.S. ZOMAC, con Nit 901649312-8, per
intermedio de so representante legal y.to quien haga sus veces en calidad de cesronarie de no ser
posible la notificaciOn personal. notifiquese mediante aviso de conformidad con el articulo 69 de
la Ley 1437 de 2611

ARTICULO TERCERO. - Contra el presente acto administrative procede el recurso de reposictOn,
el coal se podra interponer dentro de Los diez (10) dias siguientes a so notificaciOn conforme a to
dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 -Codigo de Procedimiento Administrative y de
to Contencioso Administrativo,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

IVONNE D PILAR JIMENEZ GARCIA
Vicepresidenf de Contratacien y Titulacien
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Radicado ANM No: 20239060411491

Valledupar, 19-10-2023 08:08 AM           

Señor:
ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA

SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  citatorio  con  radicado  20239060410441,  se  le  citó  para  surtir  notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VSC N° 000448 DEL 25
DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO
DE  CONCESIÓN  N°  GJP-151  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”, la  cual  se  adjunta,
proferida dentro del expedienten GJP-151. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente de la desfijación del aviso.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional  de  Minería,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  y  puede  ser
presentado a través del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página de
la ANM.

Atentamente, 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar

Anexos: Nueve (9) folios. Resolución VSC 448
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 18-10-2023 11:06 AM
Número de radicado que responde “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: GJP-151



Radicado ANM No: 20239060411531

Valledupar, 19-10-2023 08:09 AM           

Señor:
SEBASTIAN JAFER ARDILA HURTADO

SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  citatorio  con  radicado  20239060410431,  se  le  citó  para  surtir  notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la  RESOLUCIÓN VSC N° 000448 DEL 25
DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO
DE  CONCESIÓN  N°  GJP-151  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”, la  cual  se  adjunta,
proferida dentro del expedienten GJP-151. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente de la desfijación del aviso.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional  de  Minería,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  y  puede  ser
presentado a través del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página de
la ANM.

Atentamente, 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar

Anexos: Nueve (9) folios. Resolución VSC 448
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 18-10-2023 10:58 AM
Número de radicado que responde “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: GJP-151



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2023 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  
GJP-151 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 
de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 
2022, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,  

 
 

ANTECEDENTES 
 

El 5 de diciembre de 2007, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –INGEOMINAS y 
los señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO Y ALFONSO DE 
JESUS SAADE MEJIA, suscribieron el Contrato de Concesión No. GJP-151, para la Exploración y la 
Explotación de un yacimiento de CARBÓN MINERAL, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O 
CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMAS MINERALES CONCESIBLES, en un área de 2.544 
Hectáreas con 1.000 Metros Cuadrados, localizada en jurisdicción de los municipios de VALLEDUPAR Y 
EL PASO, en el departamento del CESAR, con una duración de treinta (30) años; el cual fue inscrito en el 
Registro Minero Nacional el 03 de enero de 2008. 
 
Mediante Resolución SFOM No. 010 del 17 enero de 2011, se concedió la prórroga de la Etapa de 
Exploración desde el 4 de enero de 2011 hasta el 03 de enero de 2013, la cual fue inscrita en el Registro 
Minero Nacional el 30 de mayo de 2011. 
 
Por medio de la Resolución GSC-ZN No. 000004 del 24 de junio de 2013, se concedió la prórroga de la 
Etapa de Exploración, quedando así: siete (7) años de Explotación, tres (3) años de Construcción y 
Montaje y veinte (20) años de Explotación, acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el 
07 de febrero de 2014. 
 
Mediante la Resolución GSC-ZN No. 251 del 06 de noviembre de 2014, se concedió la prórroga de la 
Etapa de Exploración, quedando así: nueve (9) años de Exploración, tres (3) años de Construcción y 
Montaje y dieciocho (18) años de Explotación.  
  

ETAPA DURACIÓN PERIODO 

Exploración 9 años Desde 03 de enero de 2008 hasta el 2 de enero de 2017 

Construcción y Montaje 3 años Desde el 03 de enero de 2017 hasta el 02 de enero de 2020 

Explotación 18 años Desde el 03 de enero de 2020 hasta el 02 de enero de 2038 

  
Por medio del Auto GSC-ZN No. 060 del 28 de septiembre de 2017, notificado por estado jurídico No. 060 
del 02 de octubre de 2017, se dispuso a clasificar en el rango de mediana minería al título No. GJP-151, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.5.1.5.4 del Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 
1666 de 2016. 
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Mediante Auto PARV No. 781 del 24 de diciembre de 2020, notificado por estado No. 109 del 29 de 
diciembre de 2020, se acogieron los Concepto Técnicos PARV No. 294 del 14 de agosto de 2020 y 454 
del 21 de diciembre de 2020, señalando: 
 

“(…) De conformidad con la evaluación anterior, se tiene que los señores MARCOS ELIAS ARDILA VEGA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.399.013, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 77.168.496 y ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA identificado con cedula 
de ciudadanía No. 12.712.056, en su calidad de beneficiarios del título minero N° GJP-151, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería, la suma de CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($109.286.056) más los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, por concepto de canon superficiario del octavo (8) año de la etapa de 
exploración. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir a los titulares mineros, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue el comprobante de pago por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($109.286.056) más los 
intereses que se causen hasta el momento de su pago efectivo, por concepto de canon superficiario 
del octavo (8) año de la etapa de exploración. Se concede el término de quince (15) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 
288 de la Ley 685 de 2001 (…)” 
 
“(…) De conformidad con la evaluación anterior, se tiene que los señores MARCOS ELIAS ARDILA VEGA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.399.013, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 77.168.496 y ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA identificado con cedula 
de ciudadanía No. 12.712.056, en su calidad de beneficiarios del título minero N° GJP-151, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería, la suma de CIENTO CUARENTA Y MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($140.453.994), más 
los intereses que se causen hasta el momento de su pago efectivo, por concepto de canon superficiario del 
tercer (3) año de la etapa de construcción y montaje. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir a los titulares mineros, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue el comprobante de pago por la suma de CIENTO CUARENTA Y MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($140.453.994), más los intereses que se causen hasta el momento de su pago efectivo, por concepto de 
canon superficiario del tercer (3) año de la etapa de construcción y montaje. Se concede el término de 
quince (15) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 (…)” 

 
Mediante Auto PARV No. 348 del 30 de junio del 2022, notificado por Estado No. 063 del 01 de julio de 
2022, se acogió el Concepto Técnico PARV No. 217 de 22 de junio de 2022, señalando: 

 
“(…) De conformidad con la evaluación, se tiene que los titulares señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA, 
SABASTIAN JAFET ARDILA HURTADO ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA, identificados con cedulas de 
ciudadanías Nros.12.712.056, 77.168.496 y 4.399.013, en calidad de beneficiarios del título minero No. GJP-
151, adeuda a la Agencia Nacional de Minería, las sumas de CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($116.936.164), 
más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de canon 
superficiario correspondiente al NOVENO AÑO DE LA ETAPA DE EXPLORACIÓN, La suma de CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTE UN MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
($125.121.721) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de 
PRIMER AÑO DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE y La suma SEGUNDO AÑO DE LA 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE POR VALOR DE CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($132.503.851) más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago.   
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir a los titulares del Contrato No. GJP-151, 
informándoles que se encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, para que allegue el comprobante de pago por la suma de CIENTO DIECISÉIS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($116.936.164), más los intereses que se causen hasta el momento de su pago efectivo, 
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correspondiente al canon superficiario correspondiente al noveno (9) anualidad de la etapa de 
exploración. Dicho monto habrá de consignarse junto con los intereses, mediante el recibo que se expide 
en el link de “trámites en línea” del menú “Trámites y Servicios” “PAGO DE CANON” que se encuentra en la 
página web de la entidad, www.anm.gov.co. Para lo cual se concede el término de quince (15) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo para que subsane las faltas que 
se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad al 
artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir a los titulares del Contrato No. GJP-151, 
informándoles que se encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, para que allegue el comprobante de pago por la suma de CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES CIENTO VEINTE UN MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($125.121.721), más los 
intereses que se causen hasta el momento de su pago efectivo, correspondiente al canon 
superficiario correspondiente a la primera (1) anualidad de la etapa de construcción y montaje. Dicho 
monto habrá de consignarse junto con los intereses, mediante el recibo que se expide en el link de “trámites 
en línea” del menú “Trámites y Servicios” “PAGO DE CANON” que se encuentra en la página web de la 
entidad, www.anm.gov.co. Para lo cual se concede el término de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 
685 de 2001.  
  
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir a los titulares del Contrato No. GJP-151, 
informándoles que se encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo de 
la Ley 685 de 2001, para que allegue el comprobante de pago por la suma de CIENTO TREINTAY 
DOSMILLONES QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE 
($132.503.851), más los intereses que se causen hasta el momento de su pago efectivo, correspondiente al 
canon superficiario correspondiente a la segunda (2) anualidad de la etapa de construcción y montaje. 
Dicho monto habrá de consignarse junto con los intereses, mediante el recibo que se expide en el link de 
“trámites en línea” del menú “Trámites y Servicios” “PAGO DE CANON” que se encuentra en la página web 
de la entidad, www.anm.gov.co. Para lo cual se concede el término de quince (15) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente acto administrativo para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 
de la Ley 685 de 2001.  

 
Por medio del Concepto Técnico PARV No. 131 del 20 de junio de 2023, se recomendó y concluyó lo 
siguiente: 
 

“(…) 3.3 Se recomienda al área jurídica continuar con el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya 
lugar, dado a que a la fecha del presente concepto técnico persiste el incumplimiento a los 
requerimientos respecto a:  

 

• Presentar el comprobante de pago por concepto del Canon Superficiario del Noveno Año de la Etapa 
de Exploración por valor de CIENTO DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($116.936.164), más los intereses que se causaran 
hasta la fecha efectiva del pago, requerimiento realizado bajo causal de caducidad a través del Auto 
PARV No. 0686 del 12 de julio de 2016 y reiterado mediante Auto PARV No. 348 del 30 de junio del 
2.022.  
 

• Presentar el comprobante de pago por concepto del Canon Superficiario del Primer Año de la Etapa 
de Construcción y Montaje por valor de CIENTO VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTE UN MIL 
SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($125.121.721), más los intereses que se causaran hasta 
la fecha efectiva del pago, requerimiento realizado bajo causal de caducidad a través del Auto GSC-
ZN No. 0162 del 14 de diciembre de 2017 y reiterado mediante Auto PARV No. 348 del 30 de junio del 
2.022.  

  

• Presentar el comprobante de pago por concepto de Canon Superficiario del Segundo Año de la Etapa 
de Construcción y Montaje por valor de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($132.503.851) más los intereses que se 
causaran hasta la fecha efectiva del pago, requerimiento realizado bajo causal de caducidad a través 
del Auto PARV No. 399 del 7 de junio de 2018 y reiterado mediante Auto PARV No. 348 del 30 de 
junio del 2.022.  

  

• Presentar el comprobante de pago por concepto del Canon Superficiario del Octavo Año de la Etapa 
de Exploración por valor de CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
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CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($109.286.056) y el comprobante de pago por concepto de 
Canon Superficiario del Tercer Año de la Etapa de Construcción y Montaje por valor de CIENTO 
CUARENTA Y MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE ($140.453.994), con sus respectivos intereses que se causaran hasta la 
fecha efectiva del pago más los intereses que se causaran hasta la fecha efectiva del pago, 
requerimiento realizado bajo causal de caducidad a través del Auto PARV No. 781 del 24 de 
diciembre de 2020 

 
Mediante Auto PARV No. 164 del 13 de julio de 2023, notificado por Estado No. 037 del 14 de julio de 
2023, se acogió el Concepto Técnico PARV No. 131 del 20 de junio de 2023, en el que se dispuso:  
 

“(…) REQUERIR a los titulares mineros del Contrato de Concesión No. GJP-151, el cobro por concepto 
inspecciones de campo para el Seguimiento y Control a los Títulos Mineros de conformidad con la 
Resolución 180801 de mayo 19 de 2011, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.480.644) IVA incluido. Para lo cual se 
otorga el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
INFORMAR que acto separado se procederá con la DECLARATORIA DE CADUCIDAD del título minero por 
los incumplimientos a las obligaciones requeridas en autos 781 del 24 de diciembre de 2020 y 348 del 30 de 
Junio del 2022 respecto a los pago por concepto de cánones Canon Superficiario correspondiente al octavo 
(8) año de la etapa de exploración por valor de CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($109.286.056). 
 
Canon Superficiario correspondiente al noveno (9) año de la etapa de exploración por valor de CIENTO 
DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($116.936.164). 
 
Canon Superficiario correspondiente al Primer Año de la Etapa de Construcción y Montaje por valor de 
CIENTO VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTE UN MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
($125.121.721). 
 
 Canon Superficiario correspondiente al Segundo Año de la Etapa de Construcción y Montaje por valor de 
CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($132.503.851). 
 
Canon Superficiario correspondiente al Tercer Año de la Etapa de Construcción y Montaje por valor de 
CIENTO CUARENTA Y MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($140.453.994)”. 
 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  
 

 
FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GJP-151, se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
(…) 
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; (…)” 
  
“ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los casos en 
que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, 
se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia se le 
fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en 
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un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados 
disciplinariamente como responsables de falta grave”. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa o 
privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando el 
contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, impiden el 
cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de 
la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, 
porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una potestad 
que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos por 
parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye una medida 
constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento 
contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés 
público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura plenamente 
legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave del contratista; (iii) 
se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como 
consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser 
declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica 
igualmente que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el 
objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que se 
hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar 
contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control 
efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) 
no tiene como finalidad sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las 
estipulaciones contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene un efecto 
disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no obstante lo cual 
puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; (xv) no implica 
vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta 
medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar 
las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento al numeral 6.15 de la cláusula sexta del Contrato de Concesión No. GJP-151, por parte 
de los señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO Y ALFONSO DE 
JESUS SAADE MEJIA, por no atender a los requerimientos realizados mediante Autos PARV No. 781 del 
24 de diciembre de 2020 y 348 del 30 de Junio del 2022, notificados por Estados No. 109 del 29 de 
diciembre de 2020 y 063 del 01 de julio de 2022 respectivamente, en los cuales se les requirió,  bajo 
causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto 
es, por “El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”. 
 
Para los mencionados requerimientos se les otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanaran las 
faltas o formularan su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 109 del 29 de diciembre 
de 2020  y 063 del 01 de julio de 2022, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular 
su defensa así: el primer plazo el 22 de enero de 2021 y el segundo plazo el 27 de julio de 2022, sin que a 
la fecha los titulares  MARCO ELIAS ARDILA VEGA, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO Y 
ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA, hayan acreditado el cumplimiento de lo requerido. 

                                                      
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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Adicionalmente, se procede a declarar el incumplimiento por parte de los titulares de la siguiente 
obligación:  
 

 La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($3.480.644) IVA incluido más los intereses que se generen hasta la 
fecha efectiva de su pago, el cobro por concepto inspecciones de campo para el Seguimiento y 
Control a los Títulos Mineros de conformidad con la Resolución 180801 de mayo 19 de 2011. 

 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. 
GJP-151. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
Contrato de Concesión No.  GJP-151, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

“Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga 
efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante 
la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre 
corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo”. 
 
“Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: (…) La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya 
lugar.  
 
Finalmente, se le recuerda a los titulares que, de conformidad con los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 
2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones laborales, 
económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GJP-151, otorgado a los 
señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 4.399.013, 
SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 77.168.496 y 
ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.712.056, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GJP-151, suscrito con 
los señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 4.399.013, 
SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 77.168.496 y 
ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.712.056, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a los señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.399.013, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía 
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No. 77.168.496 y ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.712.056, que no deben adelantar actividades mineras dentro del área del Contrato No. GJP-151, so 
pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –Código Penal- y así mismo, 
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a los señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA SEBASTIAN JAFET 
ARDILA HURTADO y ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA, en su condición de titulares del contrato de 
concesión No. GJP-151, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la 
gravedad del juramento, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad 
con la cláusula vigésima del contrato suscrito.  
 

ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que los señores MARCO ELIAS ARDILA VEGA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.399.013, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 77.168.496 y ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.712.056, titulares del contrato de concesión No. GJP-151, adeudan a la Agencia Nacional de 
Minería, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($109.286.056) más los intereses que se generen desde el 03 de enero de 2015, 
hasta la fecha efectiva de su pago3, por concepto de canon superficiario correspondiente a la 
octava (8) anualidad de la etapa de Exploración 
 

b) CIENTO DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($116.936.164) más los intereses que se generen desde el 03 de 
enero de 2016, hasta la fecha efectiva de su pago4, por concepto canon superficiario de la 
novena (9) anualidad de la etapa de exploración.  
 

c) CIENTO VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS 
M/CTE ($125.121.721) más los intereses que se generen desde el 03 de enero de 2017, hasta la 
fecha efectiva de su pago5, por concepto canon superficiario de la primera (1) anualidad de la 
etapa de Construcción y Montaje. 
 

d)  CIENTO TREINTAY DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($132.503.851), más los intereses que se generen desde el 03 de enero 
de 2018, hasta la fecha efectiva de su pago6, por concepto canon superficiario de la segunda (2) 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje. 
 

e) CIENTO CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($140.453.994) más los intereses que 

                                                      
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM. 1.14 
Intereses Moratorios:  
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día calendario 
siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado 
contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
4 El pago extemporáneo de la inspección Técnica de Fiscalización genera intereses que se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la 
máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
5 El pago extemporáneo de la inspección Técnica de Fiscalización genera intereses que se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la 
máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
6 El pago extemporáneo de la inspección Técnica de Fiscalización genera intereses que se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la 
máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
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se generen desde el 03 de enero de 2019, hasta la fecha efectiva de su pago7, por concepto 
canon superficiario de la tercer (3) anualidad de la etapa de Construcción y Montaje. 
 

f) TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($3.480.644) IVA incluido más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, el cobro por concepto inspecciones de campo para el Seguimiento y Control 
a los Títulos Mineros de conformidad con la Resolución 180801 de mayo 19 de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Para generar el recibo de pago, lo deberá hacer desde la página de ventanilla única 
en el día en que vaya a ser cancelado en el siguiente link 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/pagoObligacion/terminosCondiciones.jsf?codeTramite=7, aquí 
deberá diligenciar un formulario de registro y luego podrá cancelar por PSE o descargar el recibo de pago 
que deberá ser impreso en impresora láser con la mejor calidad y presentarse el mismo día en el Banco 
de Bogotá en horario normal. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de 
Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte de los titulares mineros de las  sumas  declaradas, remítase la presente 
resolución dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la 
Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM 
No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la 
Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, comunicar a la 
aseguradora para que se haga efectiva la póliza la cual garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad del título minero No. GJP-151. Lo anterior, 
en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero ambientales y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
ARTÍCULO OCTAVO . - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, Corporación Autónoma Regional del Cesar 
“CORPOCESAR”, a las Alcaldías de los municipios de VALLEDUPAR y EL PASO, departamento del 
CESAR y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de información de registro de sanciones y 
causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO NOVENO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los 
artículos PRIMERO y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema 
gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato 
de Concesión No. GJP-151, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
MARCO ELIAS ARDILA VEGA, SEBASTIAN JAFET ARDILA HURTADO Y ALFONSO DE JESUS 
SAADE MEJIA a través de su representante legal o apoderado, en su condición de titulares del contrato 
de concesión No. GJP-151, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 
2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 

                                                      
7 El pago extemporáneo de la inspección Técnica de Fiscalización genera intereses que se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la 
máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo según lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
 
 

Proyectó: – Madelis Leonor Vega Rodríguez - Abogada PARV 
Revisó: Luz Stella Padilla Jaimes-Coordinadora PARV 
Vo. Bo.:   Juan Javier Cogollo Rhenals, Coordinador (E) GSC-ZN  
Filtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM  
Revisó: Carolina Lozada Urrego, Abogado (a) VSCSM 
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Radicado ANM No: 20239060411481

Valledupar, 19-10-2023 08:08 AM           

Señor:
JUAN DAVID MARULANDA
Gerente sociedad TERRAMAGNA S.A.S
SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  citatorio  con  radicado  20239060410721,  se  le  citó  para  surtir  notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VSC N° 000453 DEL 26
DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN N° IDH-11001X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  la cual se
adjunta, proferida dentro del expedienten IDH-11001X. La notificación se entenderá surtida al fi-
nalizar el día siguiente de la desfijación del aviso.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional  de  Minería,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  y  puede  ser
presentado a través del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página de
la ANM.

Atentamente, 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar

Anexos: Cinco (5) folios. Resolución VSC 000453
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 18-10-2023 11:11 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”
Archivado en: IDH-11001X
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC No.                   DE 2023                                            
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. IDH-11001X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 16 de marzo de 2010, la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR y los señores 
ANDRES BORNACELLI CAMPBELL Y PLOVER ARIAS RIVERA, suscribieron el Contrato de 
Concesión No. IDH-11001X, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
MINERAL DE HIERRO (MAGNETITA) y CALIZA, en un área de 1472 Hectáreas con 3468 Metros 
Cuadrados, en jurisdicción de los municipios de LA PAZ Y SAN DIEGO, en el departamento del CESAR, 
por un término de treinta (30) años, contados desde el 28 de junio de 2010, fecha en la cual se realizó la 
inscripción en el Registro Minero Nacional – RMN.  
 
Mediante Resolución No. 000158 del 01 de agosto de 2011, proferida por la secretaria de Minas de la 

Gobernación del Cesar se resuelve aceptar la renuncia presentada por el señor ANDRES BORNACELLI 

CAMPBELL, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No IDH-11001X. El citado acto 

administrativo fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 14 de octubre de 2011. 

 

Por medio de la Resolución No. 000218 del 28 de enero de 2014 proferida por la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, se declaró perfeccionada la Cesión 

del 100% de los derechos y obligaciones que tiene el señor Flover Arias Rivera a favor de la sociedad 

TERRAMAGMA S.A.S.; acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 20 de marzo de 

2014.   

 

Mediante Auto PARV No. 114 del 31 de marzo de 2022 notificado mediante Estado Jurídico No 031 del 05 

de abril de 2022 se requirió a la sociedad titular  bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 

en  el  literal  f)  artículo  112  de  la  Ley  685  de  2001,  para  que  presentara   la  póliza  minero ambiental  

en  el  Sistema  Integral  de  Gestión  Minería:  ANNA  MINERIA,  de  acuerdo  a  lo  manifestado  en  el 

numeral 2.2 del concepto técnico PARV No. 085 del 9 de marzo de 2022, toda vez que el titulo se encuentra 

desamparado desde el 23 de abril de 2021, concediendo el término de quince (15) días para que subsanara 

la falta que se le imputaba o formulara su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, termino 

contados a partir de la notificación por estado del acto administrativo.  

Mediante Concepto Técnico PARV No 038 del 30 de enero de 2023, acogido mediante Auto PARV No 035 

del 09 de febrero de 2023, se evaluaron las obligaciones del título minero y se tienen las siguientes 

consideraciones y conclusiones entre otras: 
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(..) 
 

“2.2. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL O GARANTIAS  

 

Mediante auto PARV 114 del 31 de marzo de 2022, se procedió a: 

 

3. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del Contrato de Concesión N° IDH-11001X de 

conformidad con lo establecido en el literal f artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente la 

póliza minero ambiental en el Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA, de acuerdo a lo 

manifestado en el numeral 2.2 del concepto técnico PARV No. 085 del 9 de marzo de 2022, toda vez 

que el titulo se encuentra desamparado desde el 23 de abril de 2021.Para lo cual se otorga el término 

de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta que 

se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. Una vez revisada la 

plataforma de ANNA minería, no se evidencia cumplimiento a lo requerido en lo referente a la 

presentación de póliza minero ambiental, encontrándose el título desamparado desde el 24 de abril de 

2021. Por lo tanto, se recomienda a la parte jurídica realizar lo pertinente.” 

 

“3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

3.2 Una vez revisada la plataforma de ANNA minería, no se evidencia cumplimiento a lo requerido en lo 

referente a la presentación de póliza minero ambiental, encontrándose el título desamparado desde el 

24 de abril de 2021. Por lo tanto, se recomienda a la parte jurídica realizar lo pertinente.  

   

(…) 

 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 

Nacional de Minería, se tiene que no ha sido subsanado el requerimiento a la obligación contractual antes 

mencionada.   

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. IDH-11001X, se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 

exclusivamente por las siguientes causas:  

(…) 

 f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 

(…) 

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 

casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 

concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 

En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane 

las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 

Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 

funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 

responsables de falta grave. 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
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La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa 
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando 
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la 
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la 
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo 
por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye 
una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones 
de incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto 
directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave 
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de 
sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene 
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar 
el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes 
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que 
por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante 
el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, 
no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía 
jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o 
entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del 
incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, 
siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento al numeral 17.6 de la cláusula décima séptima del Contrato de Concesión No. IDH-
11001X, por parte la sociedad TERRAMAGMA S.A.S. por no atender el requerimiento realizado mediante 
Auto PARV No 114 del 31 de marzo de 2022, notificado por Estado No.031 del 05 de abril de 2022, en el 
cual se le requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que 
las respalda”. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 031 del 05 de abril de 2022, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 28 de abril de 2022, 
sin que a la fecha la sociedad TERAMAGMA S.A.S, hubiera acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 

                                                           
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de 

la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 

2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. IDH-11001X. 

Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No.  IDH-11001X, para que constituya póliza por tres años a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 
2001, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  

 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 

deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 

obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 

póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 

(…) 

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, 
de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya 
lugar.  
 
Finalmente, se le recuerda a la sociedad titular que de conformidad con el contrato suscrito y los artículos 
114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar cumplimiento 
a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar la CADUCIDAD del Contrato de Concesión No. IDH-11001X, otorgado 
a la sociedad TERRAMAGMA S.A.S., identificada con el NIT 900.174.804-6, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la TERMINACION del Contrato de Concesión No. IDH-11001X, suscrito 
con la sociedad TERRAMAGMA S.A.S., identificada con el NIT 900.174.804-6, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO - Se recuerda a la sociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del 
área del Contrato de Concesión No. IDH-11001X, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de 
la Ley 599 de 2000 - Código Penal- y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
artículo 114 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Requerir a la sociedad TERRAMAGMA S.A.S., en su calidad de titular del Contrato 
de Concesión No. IDH-11001X, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
acto administrativo, proceda a. 
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1. Constituir la póliza minero ambiental con una vigencia de tres (3) años más a partir de la 
terminación de la concesión con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 – 
Código de Minas-. 

 

2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la 
gravedad del juramento del titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito. 

 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO. –  Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
Acto Administrativo a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR, a la Alcaldía de los 
municipios de La Paz y San Diego, en el departamento del Cesar y a la Procuraduría General de la Nación, 
sistema de información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución remítase copia al Grupo de Catastro 
y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
primero y segundo del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así 
mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento 
y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la Cláusula Vigésima del Contrato de 
Concesión No. IDH-11001X, previo recibo del área objeto del contrato.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Poner en conocimiento de la Sociedad TERRAMAGMA S.A.S el Concepto 
Técnico PARV No.038 del 30 de enero de 2023. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la sociedad 
TERRAMAGMA S.A.S a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, en su condición de 
titular del Contrato de Concesión No. IDH-11001X, de conformidad con el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 
2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos, y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 

Elaboró: Astrid Casallas Hurtado – Abogada PARV 
Aprobó: Indira Paola Carvajal cuadros, Coordinadora PARV 
Filtró:    Andrea Lizeth Begambre Vargas– Abogada VSCSM 
Vo. Bo.: Edwin Norberto Serrano Duran, Coordinador GSC ZN 
Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM  
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Radicado ANM No: 20239060411471

Valledupar, 19-10-2023 08:08 AM           

Señor (a) (es):
ZMAJKOVIC STEFAN
Gerente BT ENERGY COLOMBIA
SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  citatorio  con  radicado  20239060410711,  se  le  citó  para  surtir  notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VSC N° 000456 DEL 26
DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO
DE CONCESIÓN N° IHF-14071 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” la cual se adjunta, proferi-
da dentro del expedienten IHF-14071. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día si -
guiente de la desfijación del aviso.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional  de  Minería,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  y  puede  ser
presentado a través del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página de
la ANM.

Atentamente, 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar

Anexos:  Seis (6) folios. Resolución VSC 000456
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 18-10-2023 11:18 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: IHF-14071



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2023 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  IHF-14071 Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de 
sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 
2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 modificada por 
la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería, teniendo en cuenta los siguientes,  

 
 

ANTECEDENTES 
 

El 1 de febrero del 2010, se suscribió el Contrato de Concesión No. IHF-14071, entre el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –INGEOMINAS y el señor ÁLVARO ISAAC NADER, para la Exploración técnica y 
Explotación económica de un yacimiento de CARBON MINERAL Y DEMAS MINERALES CONCESIBLES, en un 
área de 1995 Hectáreas con 7502 Metros Cuadrados,  localizada en jurisdicción de los municipios de  Plato y 
Sabanas de San Angel en el departamento de Magdalena por un término de vigencia de Treinta (30) años, 
distribuidos de la siguiente manera: Exploración Tres (3) años, Construcción y Montaje Tres (3) años y Explotación 
Veinticuatro (24) años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 02 de marzo de 2010.  
 
Mediante Resolución No. 4510 del 17 de octubre de 2013, se perfeccionó la cesión total de los derechos mineros del 
contrato de concesión No. IHF-14071, que le correspondían al señor ÁLVARO ISAAC NADER a favor de la sociedad 
BTG ENERGY COLOMBIA, identificada con NIT. 900412242-9, acto administrativo Inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 12 de marzo de 2019. 
 
Por medio del Auto PARV No. 1218 del 20 de agosto de 2014, se procedió a APROBAR el Programa de Trabajos y 
Obras-PTO. 
 
Mediante Auto PARV No. 947 del 27 de diciembre de 2019, notificado por estado jurídico No. 116 del 30 de 
diciembre de 2019, se acogió el Concepto Técnico PARV No. 508 del 08 de noviembre de 2019, el cual señaló: 
 

“(…) REQUERIR bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. IHF-14071, para que allegue el pago del Canon Superficiario 
correspondiente a la segunda (2) anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, por valor de cuarenta 
millones novecientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos ($40.979.404), más los intereses que se 
generen a la fecha efectiva del pago. Dicho monto habrá de consignarse mediante el recibo que se expide en el link de 
'trámites en línea" del menú "Trámites y Servicios" "PAGO DE CANON" que se encuentra en la página web de la 
entidad, www.anm.gov.co<http://www.anm.gov.co. Para lo cual se le concede un término improrrogable de quince (15) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 288 de la Ley 685 de 2.001.  (…) 
 
REQUERIR bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. IHF-1 4071, para que allegue el pago del Canon Superficiario 
correspondiente a la tercera (3) anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, por valor de cuarenta y dos 
millones ochocientos sesenta y cinco mil trescientos ochenta y ocho pesos ($42.865.388), más los intereses que 
se generen a la fecha efectiva del pago. Dicho monto habrá de consignarse mediante el recibo que se expide en el link 
de "trámites en línea" del menú "Trámites y Servicios" "PAGO DE CANON" que se encuentra en la página web de la 
entidad, www.anm.gov.co<http://www.anm.gov.co. Para lo cual se le concede un término improrrogable de quince (15) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 288 de la Ley 685 de 2.001.  
 
REQUERIR bajo causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. IHF-14071, para que allegue la renovación de la Póliza Minero 
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Ambiental correspondiente a la etapa de explotación, teniendo en cuenta que el titulo minero se encuentra 
desamparado desde el 08 de abril de 2014, según lo plasmado en las consideraciones expuestas en el numeral 
2.3 del Concepto técnico PARV No. 508 del 08 de noviembre de 2019. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001 (…)” 
 

Por medio del Auto PARV No. 160 del 06 de abril del 2021, notificado por Estado No. 032 del 12 de abril de 2021, se 
acogió el Concepto Técnico PARV No. 135 del 24 de marzo de 2021, el cual señalo: 
 

“(…) REQUERIR bajo causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. IHF-14071, para que allegue la renovación de la póliza Minero 
Ambiental correspondiente a la etapa de explotación, teniendo en cuenta que el titulo minero se encuentra 
desamparado desde el 08 de abril de 2014, no cuenta con licencia ambiental según lo plasmado en las 
consideraciones expuestas en el numeral 2.2.1 del Concepto técnico PARV No. 262 del 31 de julio de 2020 y 2.2 
del Concepto Técnico PARV No. 135 del 24 de marzo de 2021. Para lo cual se le concede un término improrrogable 
de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes de conformidad con lo 
establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001 (…)” 

 
Mediante el Concepto Técnico PARV No. 132 del 20 de junio de 2023, se recomendó y concluyó lo siguiente: 
 
 “(…) 

3.4 La sociedad titular del Contrato de Concesión No. IHF-14071, no ha dado cumplimiento al requerimiento 
Bajo Causal de Caducidad, realizado mediante AUTO PARV No. 160 del 06 de abril de 2021 referente al pago del 
Canon Superficiario correspondiente a: la SEGUNDA (2) ANUALIDAD de la etapa de Construcción y Montaje, por valor 
de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 
($40.979.404), más los intereses que se generen a la fecha efectiva del pago, y a la TERCERA (3) ANUALIDAD de la 
etapa de Construcción y Montaje, por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($42.865.388), más los intereses que se generen a la fecha efectiva 
del pago.   

 

3.5 La sociedad titular del contrato de concesión No. IHF-14071, no ha dado cumplimiento al requerimiento 
Bajo Causal de Caducidad, realizado mediante AUTO PARV No. 947 de fecha 27 de diciembre de 2019, notificado 
por estado Jurídico No. 016 del día 30 de diciembre de 2019, referente a la renovación de la Póliza Minero Ambiental 
correspondiente a la etapa de explotación. Es menester indicar que el titulo minero se encuentra desamparado desde el 
08 de abril de 2014 (…)” 
 

Por medio del Auto PARV No. 167 del 13 de julio de 2023, notificado por Estado No. 037 del 14 de julio de 2023, se 
acogió el Concepto Técnico PARV No. 132 del 20 de junio de 2023, en el que se dispuso:  
 

“(…) INFORMAR que acto separado se procederá con la DECLARATORIA DE CADUCIDAD del título minero por los 

incumplimientos a las obligaciones requeridas en autos 947 del 27 de diciembre de 2019 y 160 del 06 de abril de 
2021. Respecto a los pagos por concepto de cánones Superficiario correspondiente a la segunda (2) anualidad de la 
etapa de Construcción y Montaje, por valor de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS M/CE ($40.979.404) y tercera (3) anualidad de la etapa de Construcción y 
Montaje, por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS M/CE ($42.865.388) y la póliza minero ambiental. (…)” 

 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia Nacional de 
Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones contractuales antes 
mencionadas.  
 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. IHF-14071, se procede a resolver sobre 
la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la Ley 685 de 
2001, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, exclusivamente por las 
siguientes causas: (…) 
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; (…) 
  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; (…)” 
  
“ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los casos en que hubiere 
lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, se señalen la causal o 
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causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de 
treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave”. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la jurisprudencia 
colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa o privilegio que se 
le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas 
conductas o se presentan circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto 
contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés 
general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es 
decir, la caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por 
terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos por parte de la 
administración, esta Corporación ha establecido que esta figura [xxx], constituye una medida constitucionalmente 
legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura plenamente legítima 
desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave del contratista; (iii) se fundamente en 
dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé 
por terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) 
debe respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o 
sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar 
contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al 
grave incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones contractuales de las partes 
[xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del contrato, que el Legislador ha 
considerado que afectan gravemente el interés público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de 
la medida [xxxiii]; (xiii) tiene un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de 
legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; (xv) no 
implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida 
conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o 
efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica el 
incumplimiento al numeral 6.15 de la cláusula sexta y la cláusula décima segunda del Contrato de Concesión No. 
IHF-14071, por parte de la sociedad BTG ENERGY COLOMBIA, por no atender los requerimientos realizados 
mediante Autos PARV No. 947 del 27 de diciembre de 2019, notificado por Estado No. 116 del 30 de diciembre de 
2019 y 160 del 06 de abril del 2021, notificado por Estado No. 032 del 12 de abril de 2021, en el cual se requirió bajo 
causal de caducidad conforme a lo establecido en los literales d) y f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, 
por “El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas y la no reposición de la garantía 
que las respalda”.  
 
Para los mencionados requerimientos se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estados No. 116 del 30 de diciembre de 2019 y 032 del 
12 de abril de 2021, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el 25 de enero de 
2021 y el 04 de mayo de 2021, sin que a la fecha la sociedad BTG ENERGY COLOMBIA, haya acreditado el 
cumplimiento de lo requerido. 
 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. BTG ENERGY COLOMBIA. 
 
Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del Contrato 
de Concesión No. IHF-14071, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con la cláusula 
décima cuarta del contrato que establecen:  

                                                      
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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“Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado deberá 
constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y 
ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá 
la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante la 
vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre 
corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo”. 
 
“Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser 
aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 
la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló labores, y 
teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los 
artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la 
información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la 
Resolución conjunta No 374 del Servicio Geológico Colombiano y No 564 de la Agencia Nacional de Minería 
expedida el 2 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta el “Manual de Suministro y entrega de la 
información Geológica generada en el desarrollo de actividades mineras” y se derogan las Resoluciones No. 320 del 
SGC y No. 483 de la ANM del 10 de julio de 2015” o la norma que la complemente o la sustituya. 
 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para 
procederse con la liquidación del mismo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y 
ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. IHF-14071, otorgado a la sociedad 
BTG ENERGY COLOMBIA identificada con el NIT. 900412242-9, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. IHF-14071, suscrito con la 
sociedad BTG ENERGY COLOMBIA identificada con el NIT. 900412242-9, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este Acto Administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a la sociedad BTG ENERGY COLOMBIA identificada con el NIT. 900412242-9, que 
no debe adelantar actividades mineras dentro del área del Contrato No. IHF-14071, so pena de las sanciones 
previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la sociedad BTG ENERGY COLOMBIA, en su condición de titular del contrato 
de concesión No. IHF-14071, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión, con 
fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

2. Para el caso de la persona jurídica, informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá 
otorgado bajo la gravedad del juramento del revisor fiscal del titular minero, sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito. 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus estudios y 
trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la sociedad BTG ENERGY COLOMBIA identificada con el NIT. 900412242-9, 
titular del contrato de concesión No. IHF-14071, adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de 
dinero: 
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a) CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 
($40.979.404) más los intereses que se generen desde el 02 de marzo de 2014, hasta la fecha efectiva de 
su pago3, por concepto del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje, periodo comprendido desde el 02 de marzo de 2014 al 01 de marzo de 2015. 
 

b) CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($42.865.388), más los intereses que se generen desde el 02 de marzo de 2015, hasta la 
fecha efectiva de su pago4, por concepto canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje, periodo comprendido desde el 02 de marzo de 2015 al 01 de marzo de 2016. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Para generar el recibo de pago, lo deberá hacer desde la página de ventanilla única en el día 
en que vaya a ser cancelado en el siguiente link 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/pagoObligacion/terminosCondiciones.jsf?codeTramite=7, aquí deberá 
diligenciar un formulario de registro y luego podrá cancelar por PSE o descargar el recibo de pago que deberá ser 
impreso en impresora láser con la mejor calidad y presentarse el mismo día en el Banco de Bogotá en horario 
normal. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago 
por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto 
con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el 
Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, Corporación Autónoma Regional del Magdalena “CORPAMAG”, 
a las Alcaldías de los municipios de Plato y Sabanas de San Angel, departamento del Magdalena y a la Procuraduría 
General de la Nación, sistema de información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos PRIMERO 
y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así mismo, 
compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta que 
contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima segunda del Contrato de 
Concesión No. IHF-14071, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la sociedad BTG ENERGY 
COLOMBIA identificada con el NIT. 900412242-9, a través de su representante legal o apoderado, en su condición 
de titular del contrato de concesión No. IHF-14071, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la 
Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo según lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas. 

                                                      
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM. 1.14 
Intereses Moratorios:  
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día calendario 
siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado 
contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
4 El pago extemporáneo de la inspección Técnica de Fiscalización genera intereses que se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la 
máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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